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CONTESTACION DE LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
AL ESCRITO DE EXCEPCIONES PRELIMINARES aUE PRESENTÓ

EL ESTADO PERUANO EN EL CASO DURAND y UGARTE
ICASO 10.0091

Serlor Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos:

,.. ,"

John Donaldson, Miembro de la Comisión lnterarnericana de Derechos Humanos

len adelante "lo Comisión" o "la CIDH") y Delegado por personería que tengo

acreditada en el caso Ourand y Ugarte, me dirijo a la Honorable Corte con el objeto de

contestar, en el orden en que han sido presentadas, las excepciones preliminares que

opone el distinguido Agente del Perú a la demanda que interpuso la Comisión en ese

I. EXCEPCiÓN DE FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS DE LA
•

JURISDICCION INTERNA

'1. El Estado peruano interpuso arrta la Honorable Corte la excepción que

denomina "falta de agotamiento de la vía jurisdiccional interna o naciona!'' alegando

que los peticionarios nunca hicieron uso dal fuero civil y que ignoraron por completo

los derechos regulados por el Código Civil al no haber solicitado que los senores

Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera fuesen declarados muertos

presuntos o fallecidos para lo~ efectos (le" aparturar las correspo ndientes sucesiones" ,

lo que el escrito califica como "clara rebeldía de someterse ni fuero de su domicilio V

de su patria".

, -,. 2. El escrito del Estado demandado agrega que, sin haberse declarado por

~ .•.

el Perú a los c ausantes como legalmente muertos, ahora "la Comisión lo!". callflca en

dicha forma, determinándose una clamorosa ficción que denosta a nuestro Poder

.,"
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Judicial. a nuestra ley y a nuestru sobcranfa pare con todos nueslros coriciucladarro s ."

Seqún el escrito del distinguido Agel"lte dAI Perú:

El proceso civil de declaración de ausencia v lo muerte pr esunta en
graves circunstancias, además del Recurso de Habeas Corpus,
constituyen recursos idóneos que brinda la jurisdicción nacional para la
ubicación del paradero de los presuntos desaparecidos ya que el
procedimiento conlleva la investigación por parte del Juez y publicidad
a nivel neclonal. a través de las publicaciones requeridas .

3. Más adelante el escrito formula una serie de apreCiaCI,)11eS -CMenTes de

rctevancia- sobre "LCJY aplicable" en el Título 111 [Libro X] del Código Civil peruano, y

explica a la Honorable Corte, entre otras cosas, que "el principio y fin de la persona

natural se rige por la ley de su domicilio" .

tndica asimismo que, entre otras "reglas que establecen la competencia del

Estado Peruano respecto a las pretensiones invocadas por la Comisión Interamericana

en su demanda", el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial le atribuye a "los

Juzgados Cspecializados en lo Civil .. LOS ASUNTOS CIVILES CONTRA EL ESTADO,

EN LAS SEDES DE LOS DISTRITOS JUDICIALE5 ... ".

4. FI Fstado peruano afirma también con respecto a esta excepción. que:

Es impropia la postura de la Comisión, que por el hecho de haberse
denegado una acción de gar<:lntía de Habeas Corpus sin pronunciamiento
sobre el fondo del asunto, acoja ahora pr8tel1sior"les no previstas en dicha
Acción de Garantín DESCOf\.lOCIENDO LA EXISTENCIA DE NUESTRA
NORMATIVIDAD SOBRE DICHOS TEMAS Y A NUESTROS ÓRGANOS
JURISDICCIONALES.

5. Se formula asimismo, fuera de contexto, una apreciaclón que no guarda

relación alguna con el tema de la falta de agotamiento de los recursos de la

RECEIVED DA1'E : 10/29/96 13:38
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jurisdicción interna, ni con la cuestión de fondo planteada por la Comisión, al expresar

o., •

Por otro lado la Comisión Interamericana desconoce la legislación interna
del Estado Peruano, al pretender un alcance extra-petita él una Acción de
Habeas Corpus conforme a lo reguli:ldo por nuestro País, puesto que del
análisis de los alcances de la Ley de Acción de Amparo y Habeas Corpus
(Lt:y 23506) I esullan no rrnas corno las s",ñs,ladas en al articulo oc tavo
que pI ecise que "la resolución final constituye GO\iiJ juzgada únicamente
si es favorable el recurrente" _1

a. Observaciones de la Comisión

6. L<I c ues tióri fundamental que se plantea con referencia él ",sta excepción
',<' '.

preliminar consiste, en opinión de la Comisión, en establecer Jos recursos internos que

corresponde aqotcr. en un caso de desaparición forzada, antes de recurrir a las
•••

instancias internacionales.

,~ .,
7. Al fundamentar esta excepción el distinquido Agente del Estado peruano

~areGe interpretar que I~ CIDH he interpuesto, ante la Honorable Corte, una acción

civil contra ese Estado o, corno expresa el escrito, "para resolver asuntos de índole

indemnizatnrio " .
,,-.-

1 Al trarnrtarae las excepciones preliminares que opuso en el caso Castillo Páez ,
el Estado peruano sostuvo exactamente lo contrario ele lo qt.ie ahora sostiene en el
caso Durand y Ugarte.

Como es de conocimiento de la Honorable Corte, la CIDH invocó preclsarnenrc
el articulo 8 de la Ley 23506 en el caso No. '10.733 (Ernesto Rafael Castillo Páez]
para demostrar que el entonces Procurador Público, haclendo uso de copias
irregulares, planteó un recurso de Queja ante la Corte Suprema, ell tercera instancia,
en forma irregular, porque una vez que el juez competente declara íundeda la acción
de Habeas Corpus, y ésta es confírmada por el tribunal de segunda instancio, esta
última resolución tiene la calidad de decisión final con carácter de cosa juzgada
[CAPITULO 11 (págs. 5 y 6) Y CAPITULO VI (págs 18, Y 23 a 25), respectivamente,
del eacrito de demanda en ese caso].
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8, La Comisión carece de competencia para demandar al Estado peruano fo

(3 cualquier otro Estado que hubiese aceptado someterse a la competencia de la Corte]

por violación del Código Civil, cuando se trata efe esclarecer desapariciones forzadas

de personas .

9. De lo expresado en el OBJETO DE lA DEMANDA -aaí como en los

FUNDAMENTOS, en las CONCLUSIONES y en el PETITORIO de la misma- no puede

,..
existir duda alquna que la Comisión ha demandado al Estado peruano por la

desaparición forzada de dos personas detenidas arbitrariamente y desaparecidas, hace

ya más de 10 años, en violación de numerosos derechos que garantiza la Cortvericiórt

Americana sobre Derechos Humanos. Se trata, además, de Jo cíesapencion de dos

personaS:1 quionos los propios trihunnlas d.,1 I=uor,j Común poru ¡:J1i o , ean posteriorir:!.1d

a su desaparición, los declararon "INOCENTES"

10. Carece asimismo de fundamento la acusación que formula el escrito en

01 sentido quo los peticionarios on esto caso habrían incurrido on una "claro rnbo idfa

de someterse al fuero de su domicilio y de su patria".

1 1 . El recurso a organismos mtemacíonales de protección de los derechos

, .<->

humanos es una potestad de toda persona que considere que tales derechos han sido

violados y se encuentra reconocida en la Convención Americana sobre Derechos

Humanos -en la que el Perú es Estado Parte- en la Constitución peruana, yen la propia

Ley 23.506 sobre Acción de Amparo y Habeas Corpus que cita el escrito del Estado

peruano.

12. Por consiquiente. el hecho de recurrir a estos organismos no puede servir

de base para atrlbuir a los peticionarios, sin fundamento alguno, una conducta desleal

o anti-p atrió tic a basada en la supuesta "rebeldía" contra del "fuero de su patria."

••
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13. También carece de fundamento la afín-nación en el sentido uue, al

calificar" a los causantes como 10g;:¡lmente muertos" la Comisión lntcramcr icana de

D~rechos Humanos "denosta a nuestro Poder Judicial, a nuestra ley y a nuestra

soberania p ara contra todos nuestros ciudadano s".

,,-

14. En primor lug;;¡r no es verdad que 131 Comisión haya calificado a Jos

señores Nolcerto Durand Ugarte V Gabriel Pablo Ugarte Rivera como "legalmente

-~.....
rnuer to s ". sino corno un caso de desaparición forzada de la cual fueron respom¡¡;¡blcs

miembros de las fuerzas de seguridad y otros agentes del Estado peruano."

.-
15. Es rncs, tal como se ha indicado en la demanda [y como la Honorable

Cor te t\.IVO 1)J)ortunid¡)c! de oornprob ar durante la tramitación del caso Neira Alegría y

._.

otros], según el proceso ventilado en al Fuero Privaltivo Militar, hubieron 111 muertos

(restos óseos de 14 personas y 97 c8dávereB) y ::lL1 sol)revivienté';', lo qUA d~r(~ un

total de 145 personas. La lista que entreg6 el entonces Presidente del Consejo

Nacional Penitenciario incluye '152 reclusos, entre los que figLlran Nolbr::rt{J Durand

Ugarte y Gabriel Ugarte Rivera [ANEXO 111 en el escrito de demanda].

~,.---

.- 2 El 'nforme al C(Jrl~5(J sub, e 105 Suo.:;eSO$ de 10$ Pan81o"$, en al Capitulo IV,
titulado "Cunclu::Iione:s de la Evaluaci6n. Responsabilidades". expresa lo siguiente en
el punto 5:

---

....J,

Está detnos tr ado que algunos miembros de las f uerzas del orden realizaron
'.:Jraves actos contra la vida de los internos, entre ellos, ejecuciorres
extrajudiciales (págin<l 300 del Informe) .

El Informe responsabiliza" al Of icral Jefe de la Infantería de Marina que estaba al
mando de las operaciones que dieron lugar a la demolición del Pabellón Azul", y o los
"oficiales y personal subalterno de la Infanlaría de Marina y los FOES que participoron
en la demolici6n del Pabell6n Azul" [págllia 301 del Informe).
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b Improcedencia de la Excepción

'16. Independientemente de lo expuesto en el punto anterior, la Comisión se

permite reiterar a la Honorable Corte que, tal como se indica en la demanda, los

recursos de la Jurisdicción interna en el presente caso han sido debidamente

inlerpuestos y agotados en estricta conformidad con lo que exige el ar tículo 46,

párrafo 1 literal la1de la Convención Americana.

17. Por otra parte, el Estado peruano tuvo amplia oportunidad de plantear

esta excepción, y C~IÚre$q~li8rd otrás <?xcépciónés o déf",nsas sobré ",1 f')I~dt), dl.lráf.té

la tramitación del caso ante la Comisión, pero no lo hizo. Es más, según se expresa

en la demanda y en el punto 4 de este escrito, la notificación de este caso al Ilustrado

Gobierno del Perú se efectuó el 19 de mayo de 1987 y, a pesar de las reiteradas

solicitudes de la Comisión, cleede ",sa fecha hasta ni 5 de julio de 1 996 [ns decir

durante un período de más de nueve años]3 la única información que proporcionó el

Perú se redujo la un párrafo de 8 lineas, incluido en la Nota 7-5-f\/1/119 de 29 de

septiembre de 1989, en el que afirma que este caso "se encuentra en proceso judicial

[sic] ante el Fuero Privativo Militar del Pcrú", lo cuc: resulté que no ero vcrcind , segÚn

pudo establecer posteriormente la Comisión al comprobar que el proceso en el Fuero

Privativo Militar había concluido el 20 de julio de 1989.

18. Dejando por ahora de lado la falta de respuesta del Perú a las reiteradas

solicitudes de la Comisión, los peticion;mos no tenlan obligación alguna de "hacer uso

del fuero civil ni de invocar los derechos regulados eri ol Código Civil" para que G8

declarase a los señores Nolberto Durand V Gabriel Pablo ligarte "como muertos

presuntos o fallecidos", como pretende el escrito del Estado peruano.

---
, El 5 de julio de 1996 la Coiuisión recibió 1.:1 segunda comunicación del estado

perU¡.HI0 sobre este c aso, al dar respueste al Informe que la CIDH apro bó en aplicaci6n
del artículo 50 de la Convención Americana.

RECEIVED DAfE : 10/29/96 13:38
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19 La Corte ya ha expresado que los recursos de la [urisdlcclón interna que

es necesario ayular SOIl sólo aquellos "adecuados y efectivos" y, en varios casos, ha

decidido que:

,

.,

,.. ,.

Según el objeto V fin de la Convención, de acuerdo con una
interpretación del articulo 46.1.Cl) de la Convención, el recurso adecuado
tratándose de la denuncia de desaparición forzada de personas seria
normalmente el de exhibición personal o habeas corpus, ya que en estos
';:<1$OS es urgente la actuación de las autoridades y por tal motivo "la
exhibición personal o habeas corpus seria, normalmente, el [recurso]
~d~(:uado para hallar a una persona presuntamente detenida por las
autoridades, f;Jvr,HigLldr' si lo estÁ legalmente V, llegado el Ci:JSU, lograr su
libertad... " (Caso Vel6squez Rodríguez, Sentencia da 20 de enero de
1989, supra 63, péÍrr. 65: Caso Godinez Cruz, Sentencia de 20 de enero
da 7989, supra 63, párr. 68 y Caso Foírén Garbí y Sotts Carretes,
Sentencia de 15 de marzo de 7989, supra 63, pérr. 90r

20. La Honorable Corte ha dicho que "la interposición y rcsolución de un

recurso de es tas c aractertstrcas , con resultados neg<ttivos", satisface el requisito

establecido por el artículo 46.1 u) de la Convención porque constituye aqotamicnto

del "recurso in ter no aclec uado y efectivo para asuntos de desaparición [orzad a de,

parscnas"

." '.

21. Esta jurisprudencia fue reafirmada por la Corte en el CClSO NciraAlegría

y otros cuando sostuvo que: "El habeas corpus era el procedimiento idóneo para que

la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el paradero de las tres personas a

que se re íier ... e s te caso".6

..

• •

" Caso Caballero Delgado y Sontane, Excepciones Pretimineres, Sentencie de 27
de enero de 1994, párr. 64.

,- '" • Ibid. parro 67.

b Caso Ncica Alegría y Otros. Sent~r1(.:i<J del 19 de enero de 1995. Párr . 77_

" ~.
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22. No es necesario entonces -corno erróneamente sostiene el Estado

peruano- "realizar un proceso civil de declar<!lción de ausencta vIo muerte presunta, en
,-'o .'

graves circunstancias, para la ubicación del paradero de los presuntos desaparecidos".

23. Al respecto, la Corte ha sostenido que:

'.' >

. ·r.,",

... "..

En todos 105 ordenamientos internos existen múltiplas recursos, pero no
todos son aplicables en todas las circunstancias. Si, en un caso
especíñco. el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo .
Así lo Indica el principio de que lo norma está encaminada a producir un
efecto y no puede interpretarse en eJ sentido de que no produzca
ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. Por
ejemplo, un procedimiento de orden civil, expresamente mencionado por
el gobierno, como la presunción de muerte por desaparecimiento, cuya
función es la de que 10$ herederos puedan disponer de los bienes del
presunto muerto o su cónyuge pueda volver a casarse, no es adecuado
para hallar la persona ni para lograr su liberación si está detenida.'

24. En atención a lo expuesto la Comisión solicita a la Honorable Corte se

sirva desestimar en su totalidad la "Excepción Preliminar de F¡)lt¡) de Agot<imiento de

la Vía Jurisdiccional Interna o Nacional" que interpuso el Estado peruano y que, de

esta forma, queda contestada por parte de la Corniaióri.

11. EXCEPCiÓN COSA DECIDIDA POR LA COMISiÓN

25. Con referencia a esta excepción el Estado peruano sostiene que existe

un reconocimiento expreso de la Comisión. "que los hechos que motivaron 18

presentación del caso 10.078 son exactamente los mismos que se plantean en el caso

.- 7 Caso Velá~quel. Rudrígu<;;¿, sentencia de 20 de enero de 1989, p árr , 64. Ln el
mismo serrtidc se ha pronunciado la Corte erl el Caso Godfn~2 Cruz , ~enten~ia de 20
de enero de 1989, párrafo 67.
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10.009" Y que la Comisión "no declaró ni formalizó, una acumulación formal de los

casos 10.009 y 10.078 en los términos del artfoulo 40.2 de su Reglamento"..

No existe [dice el escrito) norma convoncionat os'tatutar¡a. ni
reglamenterie, que e",ima a la Comisión de la obligación de acumular
peticiones por los mismos hachos, misma materia, corrtra al mismo
Estado reclamado v ante la misma competencia.

•

Observaciones de la Comisión

-, .. '.

26 ¡;f¡;,ctivamente, algunos de los hechos son los mismos, pero las personas

son diferentes. El articulo 40 párrafo 2 del Reglamento de la Comisión, al que alude

el escrito del distinguido Agente del Estado peruano, exproaa:

,.....

Cuando dos peticiones verson sobre los rnisrno,;' hechos y personas.
serán reunidas y tramitadas cn un mismo expediente.fEI subrayado es de
la Comisión)_

•

27. De la lec tur c do este p árrafo , resulta obvio que el artículo tlO párrafo 2,

se refiere a una hipótesis diferente de la que plantee el Estado peruano en esta
. ,

excepcion. La Comisión recibe con frecuencia más elE! una denUlicia sobre los

mismos hechos -y sobre las mismas personas- de diversas fuentes. Esta hipótesis se

da con frecuencia en ansas individuales que Incluyen múltiples victimas.

-

-"

2&. I;n los últimos cuatro años, por ejemplo, con referencia a la detención

y pos1:erior desaparición de un Profesor V nueve estudiantes de la Universidad Nacional

de LA CANTUTA la Comisión recibió tras denuncias de organizaciones no

gubernamentales clel Parú. e incluso inició la rrarnitación de dos casos [Nos. 11.045

y 11.134] hasta que, una vez advertido que se trataba de los mismos hechos y 11118

existía identidad de las víctlmas. se procedió a acumular los expedientes y <l

tramitados con el número 11.045. El caso derivado de la masacre de Ramos Altos,

......
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Lima [No. 11.528 Y 11.601] -y otros Que no correspondería menctonar aquí- también

fue preserrtado en la formo que ae describe cm el ejemplo anterior y fue acumulado

posteriormente en un solo expediente

•

•

29. En situaciones urgentes y manifiestamente arbitrarias la presentacton. por

diferentes personas o entidades. de peticiones separadas que versan sobre los mismos

hechos se realiza también cuando se trata de una sola vrctirna, como ocurrió en el

caso de la señorita Marra Elena Foronda (caso 11.485 ), detenida arbitraria ~

ilegalmente en la ciudad de Chimbote en 1995, en el cual hubieron dos denuncias

contra el Estado peruano sobre 105 mismos hechos y respecto de I¡¡¡ misma víctima:

una de organismos no gubernamentales con sede en Lima y otra procedente de la

Ciudad de México, del hermano do J::¡ detenida (posteriormenle declarada inocentel

que reside en esa ciudad. Como se trataba de dos denuncias sobre los mismos

hechos y sobr", la misma persoria, la Comisión proc eclió a acumularlas Qn aplicación

del artículo 40.2 del Reglólmento.

30. La Comisión por supuesto puede, en forma discrecional, disponer la

acumulaci6n de expedientes cuando diferentes personas O grupo!": Interpongan

demandas separadas contra un Estado, con base en los mismos hechos. si considera

que !<;I acumulación es razonable, y conveniente para la mejor protección de los

derechos que la Convención Americana le garantiza a las partes interesadas.

~.'

......

31 . Pero independientemente di;:) lo expresado en el párrafo precedente ly más

allá de la irrterpretación errónea que se efectúa respecto del artículo 40 párrafo 2

antes transcrito], si el Estado peruano tenía interés en la acumutacton del caso 10.008

(Durand y Ugartel al caso 10.078 (Neira Alegría V otros) pudo haberlo solicitado

durante la tramitación del caso ante la Comisi6n y nunca lo hizo .

. '"
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32. La Comisión considera que el Estado peruano está, en consecuencia,

procesal mente descalificado por "ac to pr opio " par <1 l:UtJstiUIH:l1
- .

l:UIIIU excepcrou

preliminar la no ccumvlacíoo del caso 10.009 al caso 10.078 I porque su

cuesttcnarnlento está basado en una conducta contradic torio e incompatible c ot i Ict

conducta que el Perú consintió, durante nueve años, ante la Comisión.

,-'.'-'.

.. ' ,

Como ha sostenido la Honorable Corte "no se puede exigir de otro un

comportamiento que uno mismo pudo cumplir en igualdad de condiciones pero no k,

hizo". [Caso Caballero Delgado y Santana, Excepciones Preliminares. Sentencia de

21 de enero de 1994, párrafo 30 ín tine],

33. Por lo cxpucslo, la Cornisió n solicita a la Honorable Corte que declare

improcedente esta excepción pt,."liminar

111. EXCEPCiÓN DE COSA JUZGADA
"'", ...

34. COII r e spao tu a esLo l;;Jl.c8pción el Est.;¡do peruano sostiene que al haber

dictado sentencia en el caso 10.078 Neira Alegrfa y Otros el 19 de enero de 1995

"sobre la misrnu materia denunciada y contra el mismo Estado concernido en el

presente caso" la corte no puede "volver a conocer este caso en aplicación del

prlncipio gen8l"81 de derecho Non Bis In lderrt "

Observaciones de la Comisión: In'procedencia de la excepción

, -".

35. La expresión "Non bis in idorn " (o "ni¡! bis in ídem") literillmente significa

"no dos veces por la misma causa" _ Como garantía Judicial en los ordenamientos

jurtdicos modernos significtl q'.IC nadie puedo sor procesado ni condenado sino una

sola vez por los mismos hechos 0, en algunos c asos, por los mismos delitos.

- .
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36. La Comisión se ha pronunciado invariablemente en contra de la violación

de este principio, cuyo significado como garantía fundamental ha sido reconocido por

el derecho internacional de 10$ derechos humanos. Así el Pacto Intern;¡~ional de

..'.".

Derechos Civiles V Políticos en Su artículo 14 párrafo 7, establece que "nadie podrá

,., ....

'o,.

ser juzgado ni sancionado por un delito par el cual haya sido ya condenado o absuelto

por una sentencia firrne de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cado pais ".

En el ámbito regional americano, la Convención Americana prescribe, en el artículo 8,

párrafo 4, que "el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá sor sometido

a nuevo juicio por los mismos hechos"."

37. Pero la excepción de coso juzgoda con base en el principio non bis in

idern que planta el Estado peruano en su escrito carece de fundamento V es

absolutamente inaplicable al presente caso, entre otras razones fundamentales, porque

el caso Neira Alegrfa no constituye cosa Juzgada respocto de los peticionarios en 81
,.;"

caso Durand y Ugarte.

38. La prohibición del doble enjuiciamiento es procedente cuando se cumplen

los siguientes requisitos occncialoe:

que exista una sorrtcncia firme,

.... " que el nuevo jllicio tenga por objeto los mismos hechos, y

que exista identidad de las personas, es decir que se trate del mismo

actor y del mismo demandado.

.-
H COII relación al Derecho Internacional general. el artículo 59 del Estatuto de la

Corte Internacional de Justicia dispone que:
La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partos en litigio V
respecto del caso que ha sido decidido.
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39. No es necesario abundar aquí en este escrito sobre los dos primeros

requlsitoe. Basturía seiidléH cun referencia di segundo de ellos lcon base en los

mismos hechos] que en el ordenamiento penal de los Estados y, por derivación, en el

artículo 8 párrafo 4 de la Convención Americana, l'it prohibición ::;\:1 ver i íica I,;UallUU el
,".' -,

nuevo juicio penal se refiere a la misma conducta (acción u omisión) del imputado,

respecto de la cual éste ya ha sido juzgado. Dicho en otros términos, de conformidad

con lo que preve la Convención Americana el principio non bis in idem prohibe el

enjuiciamiento de una per sena INI el mismo hecho. independientemente de la figLlra

abstracta que pudiese definir 1<1 ley. Así por ejemplo, no es permisible enjuiciar a una

persona por el delito de terrorismo en /8 figura de traición a la patria y, una vez

absuelta. iniciar!e un nuevo juicio. CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS, por delito

de terrorismo.
,. ,.'

40. Otro requisito fundamental en que se apova la prohibición del non bis in

idern " es el de la identidad de las personas o, según la antigua formulación latina que

figuré: ",11 el Digesto: Exceptio re; indicatae obstat quotiens eodem qaaestio irrtor

eesdem personas revocmur [la excepción de la cosa juzgada se opone cuantas veces

la misma cuestión se plantea de nuevo entre las mismas persoriaa]'". Debe, por

corisiquiente, existir identidad de sujetos cuando se invoca violación del principio non

bis in idern, requisito que no se cumple en este caso.10

41. En materia penal. en la esfera interna de los Estados, el problema resulta

muy simple puesto que sobre la identidad del actor no puede nunca existir duda,

porqi ie siempre es el Estado. En efecto, si se tiene en cuenta que en el ámbito

interno, aparte del imputado, en lo quc respecta a la relación procesal penal, no hay

..

s Corpus turls Civifis, D. 44, 2, 3.

10 Como ha expresado el distinguido profesor italiano G. DI;! Luu a, "la co sa
juzgada pues. no vale si no hay identidad de aujetos" en Rivista Italiana di Diritto
Procesale Penale, {1960j, pág. 312.
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....,

otras partes, la idsrrttñcación del actor queda circunscrita a dicho sujeto, es decir (JI

Estado, ¡;OfTlU sucede en los casos No. 11.154 [María Elena loayza Tamayo] y 1 1.337

[Luis Alberto Cantoral Benavides).

42. El fallo que dictó la Honorable Corte en el caso Neira Alegría V otros no

"..
tiene efecto "ultra partes" y no puede. en consecuencia, constituir cosa Juzgada

respecto a los peticionarios en el CClSO Durand y Ugarte .

. ,..."
4 '~y. Por las razones expuestas la Comisión solicita a la Honorable Corte que

declare improcedente esta excepción.
V_'··

"'h

IV ,"XCI:PCIÓN PRRIMINAR DI: CADUCIDAD DEL PETITORIO

44. El Estado peruano plantea, bajo esta formulación, dos cuestiones

1..0&·

completamente diferentes. La primera de ellas nada tiene que ver con la excepción

prnllminar que el escrito denominé! "caducidad del netitorio", ya que en ella se alega

que:

No se indicarcn los recursos iniciados en la Jurisdicciún ln terna al monrento ue
su presentación. Después de tres años, recién menciona haber usado el recurso de

Habeas Corpus.

~ ,"'-

la demanda, la Comisión solicitó al Estado peruano "información referida al

agotamlento de lo s re c urs o s internos", y a continuación hace una afirmación que

cabría calificar de extraordinaria, al sostener que la CIDH:

No procedió de acuerdo a la Convención y ~.I Reglamento que exigen al
peticionario afirmar si hizo '-ISO Y agotó los recursos internos y, por el

_.

.-
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contrario, invirtió la carga probatoria al Estado Peruano para que sea éste
quien informe sobre tal situación. Además de constituir un requerimiento
contrario a la normativioao internacionat constituye de por si una carga
onerosa, cual es averiguar en cada Corte y/o Juzgado Nacional .. [a
promoción o no de alqún recurso interno.

a. Observaciones de la Comisión sobre la primera cuestión

.. ~..

" ~,

46. En primer lugar. el Estado peruano no está codificado para alegar, como

excepción preliminar, despues de mas de nueve años de iniciada la tramitación del

caso .. que los peticionarios no indicaron los recursos iniciados en la jurisdicción interna

nl momento de la presentación de la denunoia. El recurso dé f.lab¡;]li'i$ Corpus fue

mterpuesro por la señora Virginia Ugarte Duran y se tramitó ante un órgano del

estado, como o!l5 el Prrmer Juzgado de Instrucción del Callao. De modo que el \;stodo

conocía muy bien la existencia V tramitacion (Iel ree:urS(1 V 110 puede ahora, deSpIJÁ5

de nueve años de presentada la demanda ante la Comisión, sostener, sin fundamento,

que los peticionarios no Indicaron los recursos internos que habían interpuesto y

1:19u tado ,

..... 47 . Esta excepción r~~u/l<:¡ más infundada aún SI SÜ corrsidor a que la

Corrusión, en repetidas oportunidades, solicitó al Estado peruano información y éste,

a pesM de la gravedad de los cargos que formularon los peticionarios, roción respondió

a los dos años y cinco meses de notificada la denuncia, en los siguientes términos:

, ,,~

En lo que respecta a los casos 10.009 Y 10.078, los que, como es de
dominio público. SP. encuentran en proceso judicial ante el Fuero Priva Livu
Militar del Perú de conformidad con las leyes vigentes, se debe señalar
que no se ha agotado la jurisdicción interna del Estado, por lo que sería
conveniente que la CIDH aquarde la culminación de la misma antes de
pronuriciarse de manera definitiva sobre los mencionados casos.

"'......

q¡,"
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48. Este breve párrafo formula una afirmación que, como se demuestra más

adelante, carece de veracidad y constituye, por o u d par te , Id totaliu;;lu Ú~ la

información que el Estado peruano proporcionó a \8 Comisión durante el período [de

más de nueve años] que duró Ja tramitación del caso .

._.

49. Pero más allá de esas contradicciones, no es verdad que los petícion'-Hi,-,,,,

"después de tres años recién mencionan haber usado el recurso de Habeas Corpus",

corno sostiene el escrito del Estado peruano .

,"'..
50. En la d",má(,da que interpusieron lo s peticionarios el 27 de abrrl de 1987,

Y por supuesto en las partes pertinentes que se transmitieron al entonces Ministro de

Relaciones Exteriores del Perú, el 19 de mayo de 19B7, en la sección "R~laGlónde los

Hechos Vinculatortos" figura el punto m titulado" La Acción de Habeas Corpus" en

el cual se explica en forma extensa la tramitación (y el resultado) del recureo de

habeas corpus interpuesto en favor de las dos víctimas en este caso. Además .. consta

en el expediente que la Comisi6n remitió al Ilustrado Gobierno del Perú, como anexos,

los escritos y demás constancias de la tramitación que, sucesivamente. tuvo el

recurso de habeas corpus en el ámbito del Poder Judicial peruano.

51. En consecuenClEl, el !:'stEldo Peruano fue debidamente informado que los

....

peticionarios, al presentar la denuncia, habían interpuesto y agotado los recursos de

la jurisdicción interna de conformidad con Jo previsto en el artículo 46. párrafo 1.

literal a. de la Convención Americana .

b. Segunda cuestión planteada bajo esta excepción

--.

52. En segundo término el Estado peruano formula una serie de apreciaciones

derivadas de una aparente confusión conceptual sobre la forma en que deben contarse

los plazos y de la contradicción en que incurre el escrito al aludir a la "presentación

extemporánea de la petición". Sostiene en efecto el escrito que:
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..•..

Existen dos fechas de referen(:ia r""sl' Una los días 18 y 19 de Junio de
1986, fel.:ha de los sucesus ocurridos en el Frontón y otra al 7 de Junio
de 1990, fecha del último requerimiento de la Comisión Interamericana
para que el Gobierno del Perú informe sobre el agotamiento de los
recursos de jurisdicción interna. Si se torna el 18 Ó 19 de Junio de
1986, como fecha de inicio del plazo, teniendo en cuenta que la
denuncia no señala la situación excepcional de Imposibilidad o
impedimento para hacer uso de recursos internos. la petición resulta
extemnoránea por cuanto la Comisión lnteramerlcana recibió la denuncía
recién el 27 de Abril de '1987.

., ....

Si se toma el 7 de .Junio de 1990 como fecha de inicio del plazo. ya que
la Comisión lnterarnericano no tenía dcfinlda hasta esa oportunidad el
cumplimiento del requisito eje agotamiento de los recursos de
Jurisdicción interna. la denuncla·con mayor razón- resulta
extemporánea.

, ...
c. Observaciones de la Comisión sobre esta segunda cuestión

53. La Comisión considera que la secuencia de trarnitación del caso ante la

Comisión es clarísima, como podrá apreciar la Honorable Corte del relato que se hace

a continuación:

,,', "

'~.;'"

........

54. El 25 de junio de 1986, es decir seis días después de producida la

debelación del rnotín del Penal San Juan Bautista (El Frontón), la senara Virginia

Ugarte Rivera interpuso un recurso de Habeas Corpus ante el Primer .luzqado de

instrucción del Callao a favor de su hijo Nolberto Durand Ugerte y de su hermano

Gabriel Ugarte Rivera, con motivo de la falta de información e incertidumbre sobre el

p arader o de ambas personas. [ANEXO VII en el escrito de demanda]

El recurso señelaba como responsables al Director del Instituto Nacional

Penitenciario y al Director del Penal.
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55. Dos días después de interpuesto, es decir el 27 de Junio de 1986. el

recurso fue declarado improcedente por t;¡1 Juez Gustavo López Mejíi:l Ve qa, del Primer

Juzgado de Instrucción del Callao, [ANEXO IV en el escrito de demanda]

56, El 15 de julio de 1986 el Primer Tribunal Correccional {de la Corte

Superior de Justicia del Callao] confirmó la sentencia del Primer .Iuzqado dEo

Instrucción con el argumento que la restricción a la libertad de ambas personas les fue

Irnpuesta "e n mérito él una orden judiGial de «etencion dictada dentro del pr occsc yu,;;

por delito de terrorismo se les sigue por ante el treintinueve Juzgado de Instrucción

de Lima". [ANEXO VIII en el escrito de demanda]

57. El 13 de agosto de 1986 la Primera Sala Penal de la Corte Suprema

declaró "NO HABER NULIDAD" en la sentencia del Primer Tribunal Correccional que

declaraba improcedente el habeas Corpus. [ANEXO IX en el escrito de dernandal

'.'-.

58. Finalmente, el 28 de octubre de 1986 el Tribunal de G~r~nt(a$

Constitucionales daciaró. por el varo dl'l cuatro miembros contra dos, "que permanece

inalterable la resolución de la Corte Suprema de Justicia venida en casación".
-'~,

[ANEXO X en el escrito de demandaJ. Con esta decisión del Tribunal de Garantías

.'.;.0,

Constitucloneles del Perú quedó legalmente abierta, para los peticionarios, la

posibilidad de acudir a la Comisión Interamericana de Derechos HUmanos.

.". 59. Los peticionarios presentaron la denuncia ante la Comisión el 27 de abril

de 1987, es decir dentro del plazo de seis meses que establece el artículo 46, párrafo

" literal lb) de la Convención Americana. Con fecha 19 de mayo del mismo ano, la

Comisión remitió al Estado p aruano las partes pertinentes de la denuncia y le solicitó

que:
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Se sirva surrurustrar cualquier elemento de juicio que permita a la
Comisión apreciar si en el coso materia de la presente solicitud se han
agotadu u no les recursos de la jurisdicción interna.

60, Es importante señalar que el 17 de julio de 1987 el Sexto Tribunal

..~.-

, .,.

Correccional de Lima declaró que Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Ugarte Rivera eran

INOC:2NTES, y dispuso que se archive el proceso y que de inmediato se ponga en

libertcd <:l los encausados. Desafortunadamente esta sentencia resultó inaplicable

debido a la desaparición de ambas personas durante el bombardeo del penal San Juan

Bautista que se llevó a cabo para debelar el motín en ese I:stablecimiento

penitenciario.

61. Transcurrido el plazo de 90 días sin que el Gobierno del Perú remitiese

intormaclón algt.lna, la Comisión élL~ord6, con techa 19 de enero de 1988, reiterar la

solicitud de información sobre el caso .
.. ',~

62. Ante Iy fyltu de respuesta la Comisión reiteró una vez más, con fecha 8

de junio de 1988, la solicitud de información pertinente al Gobierno peruano,

,-
haciéndole saber que de no recibirse respuesta en un plazo de 30 días, la Comisión

, .....

considerarte la aplicación de la presunción de verdad de los hechos d errurvc iacíos ,

prevista en el artículo 42 de su ReglarnenLo.

'.~-

63, El 23 de febrero de 1989 la Comisión, al no recibir información alguna

del Estado reclamado, solicitó información en los mismos términos que lo hizo en el
,

,.. ..,
reclamo anterior.

...
Por nota de 8 de septiembre de 1989 la Comisión volvió a insistir ante el

Ilustrado Gobierno del Perú respecto a la solicitud que le formulara en la comunicación

anterior. El Gobierno tampoco respondió a estas solicitudes de la CIDH.
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64. El 25 de septiembre de 1989 la Comisión celebró una audiencia sobre el

caso, en la que participaron los representantes del reclamante y elel Estaclo peruano.

Los primeros hicieron un resumen de los hechos considerados come vio iatorios de la

.l"
Convención Americana y reiteraron la falta de acción del Estado peruano para

establecer el paradero de los desaparcctdos. El Representante del Gobierno peruano

no formuló comentario alguno sobre el caso.

65. El 29 de septiembre d81988, es decir después de haber transcurrido mas

de das afias desde que se presentó la demanda, el Estado peruano, por primera vez,

presentó un A~crito en el nual expresa, con respecto El este CElSO, lo siguientc:

,.,.-.

En lo que respecta a los casos 10.009 Y , 0.078, los que, como 8S de
dominio público. se encuentran en proceso judicial ante el Fuero Privativo

Militar del Perú de conformidad con las leyes vigentes, se debe señalar
que no se ha agotado la jurisdicción interna del Estado, por lo que sería
conveniente que la CIDH aquarde la culminación (le la misma antes de
pronunciarse de manera definitiva sobre los mencionados casos .

. : -

66. Con respecto a esta información la C1DH se permite rcitorar ¡'J lo

Honorable Corte lo expresado en el escri tCI de demanda, en el sentido que, en

apüc ación del Decreto Supremo No.006-86-JUS, de 19 de junio de 1986, el Fuero

Privativo Militar Sé avoc6 al conocimrante de los sucesos de la toma de los penales.

En virtud de ello el Segundo Juzgado de Instrucción Pe:rmane:ntc de Marina inició un

proceso para determinar la posible responsabilidad del personal de Marina que actuó

é" li'l d~belad6n del motín. Sin embargo, como quedó demostrado en ",1 caso N ..ira

Alegria, p.1 6 de julio de 1987 se sobreseyó la causa y se determinó que no existía

responsabilidad de los encausados, decisión que fue confirmada el 16 de mismo mes

-vano.
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67. Posteriormente se reabri6 el proceso par8 realizar algunas diligencias que

faltaban, ninguna de las cuales tuvo relación con la identificación de los detenidos y

los desopare ctdos. Este proce.so concluyó definitivamente el 20 de julio de 1989 sin

establecer responsabilidad alquna de quienes intervinieron en la debelación del motín .

68. De lo expresado en 105 dos párrafos anteriores surge que, contranarnente

a lo que informó el Estado peruano en la Nota de 29 de septiembre de 1989. en esta

últirna fecha no existía proceso alguno en el Fuero Privativo Militar destinado a

identificar a las personas desaparecidas o a determinar la responsabilidad por las

violaciones cometidas durante el develamiento del motín

69. !III;¡S imnorrante aún: el Estado peruano no informó a la Comisión, corno

estaba obligado de acuerdo con lo que establece el artículo 43 de la Convención

Americana, que el 17 de Julio de 1987 el Sexto Tribunal Correccional de Lima absolvió

y declaró INOCENTES a los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Ugarte Rivera.

d. La posición contradictoria del Estado peruano

70_ Independientemente de la improcedencia de esta excepción, según ha

quedado plcnomcntc dcrnoatrado en los párrafos arrtcr iorca, el Estodo peruano eatú

"impedido por acto propio" [venire contra tectum proprium non valer, sAg(ln una dA

las antiguas formulaciones de ese principio l"] de plantear la excepción en cuestión,

no s610 por haber transcurrido en exceso el "plazo razonable" para oponer la

excepción, sino también porque el escrito del Estado peruano viola el principio de la

buena te al cambiar ante la Honorable Corte. sin aducir razón valedera o explicación

alguna, la posición mantenida durante el trámite ante la Comisión.

oo. ..

11 PUIG BRUTAU, jasé' Estudios de Derecho Comparado: La Doctrina de los Actos
Propios. Barcelona. (1951) pág 105
BORDA, Alejandro: La Teoria de los Actos Propios, Buenos Aires, (1993) pág. 28.
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7 'l . En efecto, según se ha demostrado, luego de un silencio de máa de dos

años, cuando el Estado peruano informó escuetamente sobre el caso, fue para aludir

a la existenciu de procedimientos pendientes, es decir, todo lo contrario a lo que ahora

sosnene ante la Honorable Corte.

0,. ,

72. La respuesta del Estado, según se ha visto, no se rererta a los graves

hechos cíenunclados -obieto de la solicitud de información que en forma reiterada le

formuló la Corrusión- ni tampoco aludta a una supuesta madmisibilidad por vencimiento

del plazo para presentar la denuncia.

73. El Estado peruano, después de informar a la CIDH,. an su comunicación

de 29 de septiembre de 1989 t que los easos 10.009 Y 10.078 ae encontraban en

proceso judicial ante el Fuero Privativo Militar de conformidad con las leyes vigentes,

expresó, de manera categórica e inequívoca, que:

~,

[sle debe s efielar que no se ha agotado la jurisdicción interna del Estado,
por lo que serra conveniente que la CIDH aguarde la culminación de la
misma antes de pronunciarse de manera definitiva sobre los mencionados
caeos.

".",.
74. Valer decir r que la primera vez que el Gobierno del Perú informó acerca

de si se habían agotado o no los recursos de 13 jurisdicción interna, lo hizo para

afirmar, explfcita e inequrvocamente, todo Jo contrario a lo que ahora alega ante la

Honorable Corte .

...
75, En síntesis, si para el Estado peruano, según la Nota 7-5-M/119 de 29

de septiembre de '\989, no estaban agotados los recursos de la jurisdicción interna,

no puede ahora aducir -sin fundamento alguno, según ya se ha demostrado- la

lnobsarvancra del plazo fijado por el artículo 46 párrafo 1, b. de la Convención

Arnerácane.
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76. En vista que las .e¡leg8 1; ¡n nes que contiene el escrito del Estado peruano

..,11 .;:ste punto carecen por completo de fundamento, 1<:1 Comisión solicito o la

Honorable Corte que declare improcedente la excepción que opone el Estado peruano

bajo la denominación "De CADUCIDAD DEL PETITORIO" .

V. EXCEPCiÓN DE INCOMPETENCIA DE lA CORTE

77. También aquí el escrito del Estado peruano plantea. bajo un mismo titulo,

dos excepciones diferente"-. En r,rim~r lugar sostiene que "se han desnaturalizado los

fines, competencia y jurisdicción de lo Corte Interamericana a la que se pretende

recurrir para resolver <lSLIr1WS d e ¡1~(l()lc lndornnizatorlo: .. ,

78. Aunque resulta obVIO que [a presentación de un caso 110 puede. do;,

manera alquna. desnaturalizar los fines. competencia y jurisdicción de 18 Corte, la

Comisión 5:8 remite a lo axprcsado sobro este punto al responder a la "Excepción de

falta de agotamiento de la vía jurisdiccional interna o nacional" en los párrafos 6 a 24

de este escrito.

79. En segundo lugar. el Estado peruono sostiene. respecto a esta excepción.

que:

Ex.iste un prejuzgamiento de los mismos hechos que motivan el presente
caso por parte de la Corte Intaramerlcana: por consiguiente esta
Instancia Supra-Nacional, en este asunto. carece de objetividad y
discreoionalidad por tener que ceñirse a su calificación precedente .

Observaciones de la Comisión

BO. No es verdad que exista, por parte de la Honorable Corte, un

"preju:;:rgamiento" de los mismos hechos que motivan esta demanda. La Corte ha
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establecido un precedente en un caso similar pero distinto del caso 10.009, lo que

configura una situación l.:ulT1¡Jlt:¡lal(1l:!nle difer eute de la que óllega el Estado peiuuuo ,

en el sentido que existe "un prejuzgamiento" por parte de la Corte.

81 ' La consideración de un caso individual basado en hechos similares a los

•
de un caso ya decidido. r,:,sper;cto dB Otl'8S vír.tímas, sobre violaciones de derechos

fundamentales no puede variar la objetividad o discrecionalidad de le Corte

'.'
Interamericana ni, dicho sea de p aso , Ii;! de ning(lIl trib~m¿¡1 nac.iCJ1al Imparcial e

iJllI.!mªndiente que actúe en el ámbito de un verdadero Estado de Derecho.

'.,:

82. En todo caso. la Comisión estima que debe ser la propia Corte la que

respondo a les ;;;¡Ie\,la... iot ies de falta de objetividad y falta discrecionalidad que el

ESt8(fO peruano le imputa en el párrafo antes II anscrito.

83. El Dele(1ftc:lo de I;¡ Comisión en el presente caso y todos lo:;; inlegrantes

de la misma, tiene un profundo respeto por lo Honorable Corte y por todos Sus

miembros V considera que. este alto Tribunal actúa con absoluta objetividad e

-
11 np¡;n\;;ialidaú. sin prejuzgar sobre los casos que se someten a 3U conocimiento y

decisión.

VI. EXCEPCIÓN DE DEFECTO LEGAL. FALTA DE LEGITIMIDAD PARA OBRAR Y

FALTA DE PERSONERfA (NULIDAD DE ACTUADOS QUE SE LLEVO
•

ADELANT~ ANTE LA COMISION INTERAMEFlICANA DE DERECHOS HUMANOS

POR LAS SIGUIENTES OMISIONES E IRREGULARIDADES INCURRIDAS)

-•. ,

84. Bajo este título el Estado peruano plantea varias excepciones, la mavoría

de las cuales constituyen ropro duooloncs de 105 plantees formulados en los puntos

anteriores.

,",

"
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85. En el párroro 1. de esta excepción el escrito menciona el "incumplimiento

dc la Comisión de los trámites de ARREGLO AMISTOSO que señala haber realizado,

._~.

por cuanto los formuló en el caso 10,078 en Jugar del caso 10,009 corno hubiera

correspondido .:'

",

a. Observaciones de la Comisión sobre la supuesta falta de ofrecimiento de

solución amistosa

86. Con referencia a est8 excepción. la Comisión se permite formular las

sigui~ntQs consideraciones:

87. El párrafo dispositivo 3 de la sentencia dictada en el caso Neira Alegría

y Otros por la Honorable Corte estableció, inter atio , lo obligaci6n del Perú de pagar

a los familiares de las víctirnas di;' ~$~ l;aso, una Justa indamriización compensatoria

'i el reembolso de los gastos pertinentes.

,.....,
88. Con motivo de ese decisión, V teniendo en cuenta la idenncíarí de los

hechos entre el caso Naira Alegria y Otros y el caso 10.009, la Comisión, mediante

nota de 14 de febrero de 1995. propuso al Estado peruano 81 inicio de un

procedimiento de ~Qluciól\ amistose. a través elel pago de una indernnizeción
.......

compensatoria 8 los familiares de Nolberto Durand Uqar le y de Gabriel Pablo Uqarte

Rivera [ANEXO 1]. El Estado peruano nunca respondió al ofrecimiento de la Comisión.

.-
89. Resulta insólito que Al Fstado peruano alegue incumplimiento, por parte

de la Comisión, del ofrecimiento de solución amistosa en este caso. cuando en

realidad la CIDH -seqún consta en la nota de 14 de febrero de 1995~ formuló al

"u>;;trado Gobierno peruano ese ofrecimiento en forma clara ti! inequívoca, en i)plicación

de las disposiciones vigentes sobre la materia .

•

",'.'
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90. Los aruurnentos del Estado peruano son, por otra parte, contradictorios.

Por un lado alega, sin fundamento, al plantear la excepción de "cosa decidida por 1<;1

Comisión" en el punto 2 de su escrito. que la Comisión no acumuló el caso 10.009

al caso 10.078, pero objeta aquí que se hubiese hecho el ofrecimiento de solución

amístcse respecto del caso Durand y Ugarte en una nota que se referíe QI

cumplimiento de una obligación que estableció la Honorable Corte en el caso 10.078.

91 Resulta curioso que en un pérrafc posterior dentro de esta

••

..,

., .

'"

••

••

excepción el escrito haga referencia a "los principios de celeridad y economía

procesal". puesto que el Estado peruano ignoró esos mismos "principios" cuando la

Comisión se puso a su drsposrcron para verificar si sería posible llegar a una solución

amistosa en este caso.

92. Por otro lado, el propio Estado peruano, en la Ilota de 29 de septiembre

de 1989, a la que ya se hizo referencia (párrafo numero 17) se refiere a varios casos

y la Comisión ha aceptado y tramitado dQ buena f9 la información proporcionada en

esa forma .

93. Si el Estado peruano realmente tenia interés dc arribar a una solución

amistosa y no le agradó la forma en que la Comisión tormuló el otrectrruento, pudo

haber solicitado, por sí mismo. en calidad de parte. Que se inicie dicho procedimiento

en aplicación de lo previsto en el articulo 45 párrafo 1 del Reglamento de la Cornieión ,

que dice:

A solicitud ele cualquiera de las par tes, o por iruciativa propia. la
Comisión se pondrá a disposición de las mismas, en cualquier etapa riel
examen de una petición, .:1 fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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94. Como ha sostenido la Honorable Corte:

Si una parte tiene interés en la solución amistosa puede proponerla. En
el caso del Estado y frente al objeto y fin de! tratado, que es la defensa
de los derechos humanos en él protepidos, no podría entenderse esa
propuesta como un reconocimiento de responsabilidad sino, al contrario,
como un cumplimiento de buena fe de los oropósítos de la
Convención .12

b. Otras cuestiones planteadas bajo esta excepción

95. En el párrafo".:?, de esta excepción e¡ escrito del Estado peruano alegó que:

"la Comisión debió haber declarado inadmiSible toda petición °
cornunicación conforme a lo estatuído en el artículo 47 de (a Convención
Americana de [sic] Derechos Humanos por la falta de requisitos indicados
en el articulo 47 de la Convención Americana de [sic] Derechos
Humanos por la falta de requisitos indicado lsicl en el artículo 46 del
precitado cuerpo normativo internacional, específicamente en su inciso
al.

96. Aparte de los términos ambiqucs y confusos en que está redactado el
•

"".

-

;....

'>.=-'"

.-

púrrafo transcrito. no existe en el escrito desarrollo alguno de los fundamentos en que

~e apoyaría esta supuesta excepción, (o que hace sumamente difícil su interpretación.

Resulta más difícil aún establecer a cual de 10$ dos incisos a. del artículo 46 se refiere

la frase final que dice "específicamente en su inciso al."

97. También carece eJe fundamento el planteo que hace el E.stado en 81

párrafo 3 de esta supuesta excepción, cuund o sostiene que 105 rniarnbro s de la

Comisión, al aprobar el Informe 15-96, nCI actuaron de acuerdo con lo previsto en el

articulo 19 p árrafo 2, literal b . del Reglamento en virtud del cual dichos miembros "no

1:¡ Caso Caballero Dttlgado y Santana. Excepciones Preliminares, Seritencta de 21
de enero de 1994, párrafo 30 segunda parte.
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podrán participar en la discusión, investigación, deliberación o decisión de un asunto"

:;i "previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna decisión sobre los

mismos hechos en que se funda el asunto o han actuado como consejeros el

represerrtarrtee de algunas de las partes interesadas en la decisión".

98. La excepción que plantea el E:;lauo peruano en este párr ato carece de

fundamento y no es aplicable al presente caso porque, como en el caso de la cosa

juzqada, la prohibici6n es procedente cuando el asunto se refiere al mismo caso. Es

decir, que además de tratarse de los mismos hechos, debe existir identidad de "LAS

PARTES INTERESADAS", [y no "de alqurio de los nllnto~ il~tél'e~édos"o o rno sostiene

el escrito del Estado peruano].

En síntesis, debe existir identidad de las personas interesadas: es decir de los

peticionarioe y del Estado demandado, reqursrto que no se da en el presente C<:lSO.

99. Dentro de la denominada "Excepción de Defecto Legal" el escrito del

Estado peruano plantea en cuarto. Jugar la excepción de "duplicidad de

procedimientos" porque, err ó n.e arricrrtc , ccnaidcro que este caso constituye "la

reproducción de una petición pendiente Q ya examinada por la Comisión u otro

Organismo Internacional Gubernamental que sea parte el Estado aludido "[sic) .
.-.,~

100. Por las razones expuestas en el párrafo 88, y además porque el presente

caso no se encuentra pendiente de otro arreglo ante una organización internacional

gubemarnental de la que os parte el Estado peruano, ni constituye la reproducción d ...

una denuncia pendiente o ya resuelta por la Comisión ru por otro organismo

inrerriaciorio! dol que es parte el Perú, la Comisión solicita '" la Honorable Corte que

se sirvo desestimar en su totalidad esta excepción preliminar.
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VII. EXCEPCiÓN DE FALTA DE PERSONERíA DE LA COMISIÓN

101" Por último, el Estado peruano bajo este título plantea una excepción que

constituye una repetición de la excepción opuesta en el punto anterior al expresar que

"existe evidentemente incapacidad de la Comisión Interamericana para emitir informe

sobre un asunto en que anteriormente 1"1<1 actuado como parte íntereseda".
,' .'

102. La Comisión se remite a lo ya expuesto sobre este tema en los párrafos

34 a 42 y 98 del presente escrito.

VIII. PI!:TITORIO
" ...

"f 03. En mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que anteceden

la Cornislón solicita a la Honorable Corte:

•

I • Que tenga por contestadas, en tiempo V forma, las excepciones

preliminares interptrcstas por el distinguido Agente del Estado per uano en el presente

caso, y

• c'-

..
II . Desestime en su totalidad todas las excepciones prelimlnares opuestas

por el Estado peruano .

• oo".

, ' ..

-''''"
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